
Jtievo» O a.et Felofei-o INTixutiefo l^T
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

EN LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5*^60 »
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año..........20*50 »

KNEIA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses. , . 12'50 »
Por un año ..... 24'00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AdvemtenciaNo se admitirán, para la inserción, oomunicaoiones (jue no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuuoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antea de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin onyo 

requisito no se insertarán.

; Se suscribe en la Contaduría de ía Exceientíeima Dipntaewn Provinokl
I El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus» 
i onpowneB que vengan acompañadas de su importe, ¿¿hiendo hacerlo ios de tea 
* de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil nobvv.

a—«I ■ 7« IM '—— - BBBnH • - -           ______ . _ .

fliraKIO ht Á«ULT(1&Á, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 395
En la parte expositiva del De

creto de 8 de septiembre de 1932, 
regulando la producción y venta 
del vino, se expresó que la crea
ción del Instituto del Vino obede
cía a establecer un sistema de 
enlace y colaboración entre ios 
sectores interesados en las dife
rentes actividades e industrias de 
la vitivinicultura con los organis
mos del Estado.

Este principio fundamental fué 
recogido al determinar en los ar
tículos 84 y 85 el objeto de la 
creación del Instituto y los ele
mentos que habían de formarlo, 
si bien no se tuvo entonces en 
cuenta la importancia de facilitar 
la compenetración en los fines que 
directamente Interesan a las enti
dades representadas en el Institu
to con la representación en las 
Cortes de las 32 provincias a que 
afectan los problemas que aquel 
organismo ha de estudiar y, en su 
caso, proponer soluciones, que, 
en definitiva, habrán de someter
se a la aprobación del Parla
mento.

Es, por tanto, de interés gene
ral, para todos ios que a esta im- ... x- xx - • • « v- , . ,
portante rama de la economía respectivos términos municipales. Y como a pesar de haber
nacional se dedican, que forme transcunIdo dicho plazo son numerosas las Corporaciones que no 
parte del Instituto Nacional del I han dado cumplimiento a mi citada orden, requiero a las Alcaidías 
Vino una delegación parlamen- I de los Ayuntamientos que figuran en la relación que sigue exhortan- 
tafia que gcnuinamente les re-
presente en las Cortes y en ellas 
puedan elevar su vo2 en defensa 
de aquelios intereses, con pleno 
conocimiento previo de las razo
nes legales y económicas que les 
asistan.

En su vista, por acuerdo del j 
Consejo de Ministros y a pro- | 
puesta del de Agricultura, Indus- i 
tria y Comercio, i

Vengo en decretar lo siguiente: S

Se amplía el artículo 85 del De- ¡ 
creto de 8 de septiembre de 1932, i 
estableciendo en el Instituto Na- { 
cional del Vino una representa- j 
cíón del grupo parlamentario vi- J 
tivinícola actualmente formado í 
en las Cortes Constituyentes, y I 
de los que con este carácter se | 
constituyan en legislaturas suce
sivas, representación que estará ¡ 
compuesta por dos Vocales natos 
y cuya designación recaerá, pre
cisamente, en el Presidente y el I 
Secretario de dicho grupo parla
mentario.

Dado en Madrid, a veintiocho ! 
de enero de mil novecientos trein- | 
ta y tres,—Niceto Alcalá-Zamora ’

y Torres.—-El Ministro de Agri
cultura, industria y Comercio, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 31 enero 1933)

ministerio de Instmeeióu Fú-
Mica y Relias Artes

ORDEN 375
limo. Sr.: Existiendo en la ac

tualidad vacantes de Auxiliares 
de Administración de primera 
clase de este Departamento, cu
ya provisión se hace precisa pa
ra atender a las exigencias del 
servicio, de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 22 de 
julio de 1918 y en los artículos 
12 y 13 del Reglamento de 7 de 
septiembre siguiente, dictado pa
ra su aplicación,

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 4Ó9

En el Boletín Oficial de la provincia se publicó Circular inte
resando de ios Ayuntamientos que, a tenor de lo dispuesto en la 
O. C. de 15 de diciembre de 1925 («Gaceta» número 351), remitiesen 
a la junta de Clasificación y Revisión de esta capital, antes de fin de 
Enero, el anuncio relativo al señalamiento del tipo de jornal medio

I doles para que, en la primera decena del mes en curso remítan sin 
I falta los datos aludidos a la citada Junta de Clasificación, quetlando 
¡ apercibidos de no hacerlo, con las sanciones a que haya lugar.

Logroño, 6 de febrero de 1933,—El Gobernador, Sabina

QUE SE CITARELACIÓN

Ajamil Cordovín Medrano Tre vían a
Albelda Cornago Murillo del Río Trevijano
xÁleanadre Corporales Leza Uruôuela
Alesanco Cuzcurrita Nájera

Navarrete
Valgaftón

Alesón Daroca Villalba de
Almarza Enciso Ocón Rioja
Arenzana de 

xArriba
Entrena
Ezcaray Ojacastro

Ollauri
Villanueva

Cameras
de

Ausejo 
Azofra 
Bañares 
Bergasa 
Sergas! lias

Eonzaleche
Galbárruli
Gallinero de 

Cameros
Gimileo

Fazuengos 
Finillos 
Fradillo 
Rabanera 
El Rasillo

Villar d e Ar 
nedo

Villar de Torre
Villare jo

Bezares Graflón Ribaflscha Villarta - Quin-
Briñas Hervías XVi MMX SM WX*M 

Rodezno tana
Camprovín Hormilla

X^MMtMwXXM
San Asensio Villoslada de

Cañas 
Cárdenas 
Castroviejo 
Ceilorigo

Hormilleja
Hornos de Mon- 

calvillo
Tubera

San Millán de 
Yécora 

Santurdejo

Cameros
Viniegra 

Abajo
Vin i egra 

Arriba

d e

deCenicero Lumbreras Sojuela
CerveradelRío Manjarrés Sotés

Alhama Manzanares de Torrecilla d e Zarzosa
Ciruefta Rioja Cameros Zorraquin

Este xMinisterio ha tenido a bien 
disponer :

1 .® Que se convoque a oposi
ciones para proveer 225 plazas 
de Auxiliares de Administración 
de primera clase, dotadas con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas (20 
prestarán sus servicios en Ma
drid y ios restantes en provincias) 
y 10 plazas más de aspirantes, 
que quedarán en expectación de 
destino.

2 .° Que con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo quinto de la 
Base segunda de la citada Ley, 
se reserve, mediante oposición, 
la tercera parte de las vacantes 
para los individuos que reúnan 
las circunstancias que la Ley de 
16 de julio de 1885 señalaba para 
optar a las plazas de Oficiales de 
quinta clase.

3 .° Las plazas que no se cu

bran de estas reservadas se agre
garán a las demás de libre opo
sición.

4 .® Los que obtengan plaza 
quedarán sometidos a las dispo
siciones que en lo sucesivo pue
dan dictarse unificando el Cuerpo 
de Auxiliares de la Administra
ción del Estado.

5 .® Los solicitantes deberán 
ser españoles de uno u otro sexo; 
haber cumplido dieciséis años de 
edad no exceder de cuarenta, 
no hallándose incapacitados para 
ejercer cargos públicos; extre
mos que justificarán acompañan
do a las instancias ios documen
tos siguientes :

a) Partida de nacimiento ex
pedida por el Registro civil legi
timada y legalizada, si no fuera 
del territorio de la Audiencia de 
Madrid;

b) Certificación negativa de 
antecedentes penales;

c) Certificación facultativa de 
no tener defecto físico que le inha
bilite para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa, y

d) Recibo de haber satisfecho 
en la Habilitación de este Minis
terio la cantidad de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen 
para sufragar los gastos de las 
oposiciones.

6. ® Las instancias con los do
cumentos mencionados, se dirigí 
fán al limo. Sr. Subsecretario y 
se presentarán en el Registro ge
neral durante las horas hábiles 
de oficina, hasta el día 31 de mar
zo próximo, inclusive. El jefe del 
Registro expedirá el oportuno 
recibo, numerado correlativa
mente, y anotará el mismo núme
ro en la instancia de cada Intere
sado.

7. ® Transcurrido el plazo de 
admisión de instancias se envia
rán éstas al Tribunal calificador, 
el cual procederá al examen de 
los expedientes y a la formación 
de la lista de aspirantes admiti
dos, que se publicará en la «Ga
ceta de Madrid».

Los interesados podrán produ
cir ante el Tribunal en el término 
de ocho días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
dicha lista, las reclamaciones que 
estimen oportunas contra la ex
clusión de que hubiesen sido obje
to o contra la inclusión, a su jui
cio equivocada, de algún solici
tante; acompañando siempre los 
documentos que justifiquen la re
clamación.

8. ® El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios quedará consti
tuido por los señores siguientes:

Presidente, don Federico Cal’
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i^âgîna Süíj&TJíí OJTiCJAL P febrero 1933

vo Borre guero, Jefe ¿e Adminis
tración de tercera clase de este 
Ministerio.

Vocales : Don Antonio Luna 
García, Catedrático de Derecho 
de la Universidad de Madrid; don 
Francisco Carreras Reura, Pro
fesor de Ciencias del Instituto de 
San Isidro; doña Josefa Cabrera 
Rodríguez, Jefe de Negociado 
de tercera clase de este Ministe
rio, y don Ricardo Ibarrola Mo
nasterio, Oficial ds Administra
ción de segunda clase del mismo, 
que desempeñará las funciones 
de Secretario.

Presidente suplente, don Ma
riano Nicolás Casado, Jefe de 
Administración de tercera clase 
de este Ministerio.

Vocales suplentes : Don Fer
nando Feijoó Montes, Profesor 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Madrid; don Ma
nuel Prats Alcalde; Profesor de 
Ciencias del Instituto de San Isi
dro; don Alejandro Martínez Pi
ta, Jefe de Negociado de tercera 
clase de este Ministerio, y don 
Alfonso Ayensa Sánchez de León, 
Oficial de Administración de„, se
gunda clase del mismo.

9.° Los opositores verificarán 
tres ejercicios : dos escritos y 
uno oral.

El primero comprenderá dos 
partes :

a) Escritura manual en un 
párrafo al dictado, para apreciar 
la claridad y corrección de la 
escritura- y

b) Resolución de un problema j 
de Aritmética.

El segundo, también escrito, 
consistirá en el análisis grama- ; 
tical de un texto designado en el 
acto por el Tribunal y copia a 
máquina de una resolución ad
ministrativa para apreciar la ve
locidad y la perfección gráfica.

El Tribunal determinará el 
tiempo de que han ds disponer 
los opositores para la realización 
de cada uno de los dos ejercicios.

El tercer ejercicio consistirá 
en desarrollar verbalmente en el 
improrrogable plazo de cuarenta 
y cinco minutos tres temas saca
dos a la suerte del Cuestionario 
que sobre nociones de Derecho 
administrativo y organización de 
los servicias administrativos y 
procedimiento vigente en el De
partamento formará el Tribunal 
durante los quince días siguientes 
a la publicación de esta convoca
toria en la «Gaceta» y que, pre
via aprobación de la Subsecre
taría, será inserto en este perjó 
dico oficial,

10. Los ejercicios escritos se 
harán por grupos de 50 y los tra 
bajos, firmados por sus autores y 
un compañero, serán entregados 
al Tribunal bajo sobre cerrado y 
también firmado.

11. La calificación de los ejer
cicios será por puntos, siendo la 
máxima de quince en cada uno 
de los tres ejercicios.

Los opositores que en cada 
uno de los dos primeros ejerci
cios no obtuviesen cinco puntos, 
se considerarán eliminados.

12. La calificación de los ejer
cicios escritos se hará al finalizar 
todos los opositores, cada uno de 
ellos, y la del oral, diariamente; 
dándose al público las calificacio
nes mediante listas firmadas por 
el Presidente y el Secretario.

13. La calificación d e cada 
opositor s e obtendrá sumando 
los puntos que hubiera obtenido 
en los tres ejercicios; y servirá 
para formar, por orden de pun- 

l tuación, la lista de los, opositores 
I aprobados, que en ningún caso 
I podrá exceder del número de pla- 
j zas anunciadas.
! A igualdad de puntuación ocu- 
j pñrá lugar preferente el que po- 
j sea un título profesional o aca- 
I démicn, por este orden, y ca.so 
5 de coincidir en la puntuación y 
? título, .se atenderá a la mayor 
í edad para la colocación del opo- 
j sitor entre los aprobados.
5 14. Los opositores que figu-
i ren en esta lista serán coavoca- 
I dos por el Tribunal para realizar 
1 un ejercicio voluntario de Ta- 
S quigraíía, que se verificará die- 
I tando un párrafo elegido por el 
j Tribunal, con una duración de 
i tiempo fijada previamente y ha- 
I ciendo la escritura vulgar a ma- 
I no en otro espacio de tiempo 
¡ también limitado. En este ejer- 
I cicio podrá otorgar.se la puntua- 
I ción máxima de cinco puntos, 
i que, sumados a Ío.s que h^yan 
i obtenido en los tres ejercicios, 

servirán para mejorar el puesto
Î en la lista definitiva.
i 15. Al término de las oposi- 
i cionexS, la Subsecretaría remitirá 
i al Presidente del Tribunal rela

ción de ios destinos vacantes 
para la adjudicación por elección 
entre los opositores aprobados.

16. Se haçe-exten.sivo a estas

NiNISTBlO DE mBlJO 
Î runsiéi

ORDEN 483
limo. Sr.: Como resultado del 

concurso promovido al efecto,
Este Ministerio ha dispuesto 

que sea nombrado Secretario de 
la primera Agrupación de Jura
dos mixtos de Logroño, don Six
to Tros de llu'duya,

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de añero dt; 1933,— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director genera» de Tra

bajo.
(Gaceta 6 febrero 1933)

yniinislrácién Central
Ministerio de Agricultura, 

Industria y Comercio
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO

DE REFORMA AGRARIA

451
limo. Sr.: Para dar cumpli

miento a lo dispuesto en el De
creto de 26 del actual con refe
rencia a la reorganización de 1.a 
Comisión mixta Arbitral Agríco 
ia, y su sección Remolachero- 
Azucarera, que por el número de 
asuntos de despacho de la misma 
es preciso constituir con urgen
cia, y existiendo entidades que 
comprenden en su seno la casi 
totalidad de los intereses produc
tores y transformadores afecta
dos por dicha sección Remola* 
chero-Azucarera, es necesario 
proceder a la designación de los 
Vocales que con carácter profe

oposiciones lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de octubre de 
1881, ordenando que las protestas 
se anuncíen en el ' acto de la in
fracción y se presenten por escri
to dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes.

17. Los opositores serán lla
mados a actuar por el orden que 
les corresponda en la lista que al 
efécto se formará mediante sor
teo público celebrado por el Tri
bunal en cl próximo mes de julio. 
La lista se publicará en la «Ga
ceta de Madrid» y en cada día-se 
fijará el número Je opositores que 
hayan de presentarse en el siguien
te. Los que no se presenten al 
ser lismado.s y justifiquen debida
mente la impoxSibilidad de haber
lo hecho, serán citados por se
gunda y última vez al terminar el 
primer llamamiento de cada uno 
de los ejercicios, y .si tampoco 
comparecieren, cualquiera que 
sea la causa, perderán definitiva
mente todo derecho.

18. Los ejercicios darán prin
cipio seis mee^si después de publi
carse esta canvocatoria; en la 
«Gaceta», en el día, local y hora 
que señale el Tribunal.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos,

Madrid, 28 de enero de 1933. 
-~P. D., Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta '29 enero 1933) 

sional hayan da actuar, por lo 
que esta Dirección general, en 
virtud de las facultades que le qs- 
lán atribuidas por el artículo 9,® 
del Decreto de 26 de los corrien
tes, se ha servidó disponer:

1 .® Los Vocales representan
tes de los intereses afectados por 
la sección Remolachero-Azuca- 
rera de la Comisión- mixu Arbi
tral Agrícola serán designados 
en la siguiente forma:

Por los industriales transfor
madores.—Un Vocal y su respec
tivo suplente, por la Asociación 
de Fabricantes de Azúcar de Es
paña; otro y su suplente, por la 
Unión de Azucareras del Norte 
de España.

Por los productores.—Dos Vo
cales y sus respectivos suplentes, 
designados por la Unión de Re- 
molacberos y Cañeros Españoles; 
uno de estos suplentes pertene
cerá precisamente a la zona ca
ñera y actuará como titular en 
aquellos asuntos que tengan re
lación con los cultivadores de ca
ña de azúcar.

2 .® Dentro del término de tres 
días, a partir de la publicación 
de esta Orden en la «Gaceta de 
Madrid», las entidades citadas 
enviarán a la Subdirección Jurí
dica de esta Dirección general 
los nombres de los Vocales titu
lares y suplentes que hayan de- 
si^ado.

Estos nombramientos se con
siderarán interinos y actuaráui 
hasta que se proceda a la elec
ción de los Vocales efectivos.

Madrid, 31 de enero de 1933.—- 
El Director general, Adolfo Váz
quez Humasqué.
Señor Presidente de la Comisión 

mixta Arbitral Agrícola.
/Gaceta 8 febrero 1933)

ííobieriio de la Provincia
CIRCULAR

493
En cumplimiento de lo ordena

do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, y de 
acuerdo con el Inspector Provin
cial Veterinario, he dispuesto de
clarar extinguidas oficialmente 
las sigujenteí^ enfermedades: La 
glosopeda en el ganado ovino y 
caprino de Tobía» y el carbunco 
sintomático en los ganados bovi
nos de Vigueta, Lumbreras y 
Sorzano.

Lo que ss hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de febrero de 1933. 
—El Gobernador, Sabino

484
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes ne- 
iículas:

Canario de Mickey, Trader 
Mickey en Alaska, Almas Tortu
radas, Un As en las Nubes, Zom
bie, La Legión de ios Hombres 
sin Alma, Fiesta del Mickey (Ga
sa Artistas Asociados), Animales 
Acuáticos, Actualidades Ufa nú
mero 516^ Ballet, Variedades Zoo
lógicas, Otoño en Sansouci (Ca
sa Ufa). Prisioneros y Libres, 
Tarzanita y sus Monos, Bebedo
res de Sangre (Casa Ernesto 
González). Amigos Orivales, Nos 
Divorciamos (Casa S. 1. C. E.). 
El ColUf (Casa H’ Da Costa). 

I Actualidades Sonoras Españolas 
número 1 (Casa Sonoro Film), El 
Ultimo Varón sobre la Tierra 
(Casa Híspano Fox). El Diluvio 
Universal (Gasa Noticiario Espa
ñol). La Modistilla de LunevíUe 
(Casa Paramount Films). Améri- 
caiSalvaje (Casa Cine Educati
vo). Ckowning (Casa M. de Mi
guel).

i Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño, 7 de febrero de 1933. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

! Obras Públicas 
I
I Prowncia de Logroño 
j ANUNCIO 485

I Recibidas las obras de acopios 
I para reparación del firme de los 
I kilómetros 307 al 311 de la cane- 
I tera de primer orden de Tarace- 
[ na a Francia, ejecutadas por ei 
i contratista don Santiago Jiméno/Z, 
i y a fin de que pueda retirar la 
; fianza constituida para responder 
I de la contrata a tenor de lo pre- 
I venido en la Real orden de 3 de 
; agosto de 1910, modificando el 
; artículo 65 del pliego de condí 
I Clones g enerales para la contr a- 
5 tación de las obras públicas, or- 
: deno al señor Alcalde de Alfaro, 
j en cuyo término municipal se 

ejecutaron las obras, remitan a 
? esta Jefatura de Obras Públicas 

las reclamaciones que le hayan 
; sido presentadas o lasque se pre- 
' senten contra el citado contratis- 

ta en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la in
serción de este.anuncio en el Bo
letín Oficial a cuyo termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 6 de febrero de 1933. 
—Bl ingeniero Jefe, J. Cajat
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Ádmiuistracióii de Rentas! 
Públicas de la provincia 

de logroôo ¡
455

En vista dei retraso con que ! 
determinados Municipios proce- । 
den a la confección de los docu- i 
men tos cobratoríos correspon- 
dientes a las contribuciones Rús- f 
tica y Urbana, y de la resistencia j 
que ponen ai cumptoionto de las 
repetidas órdenes de la Delega- j 
ción, por las que se conmina a j 
realizar dicho > servicio a la ma- ¡ 
yor brevedad posible, el Ilustrí- j 
simo señor Delegado da Haçi«n- i 
da„. por acuerdo adoptado en 1res | 
del actual, ha decidido imponer a ; 
los Ayuntamientos» que se reia- I 
cionan multas de la cuantía que • 
se indica: i

Pornopra- Poruopra-
4 , , • , seutacíún «áuución 

Ayuntairtientoa J^l Reparto del Padrón , 
de Rústica de Urbana

B-rgasa .... 50 pías. 50 ptas. |
Hervías........... 50 » 50 » ?

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos y notifica
ción y demás efectos en cuanto a 
los Ayuntamientos interesados.

Logroño, 4 de febrero de 1933. 
El Administrador de Rentas Pú- '• 
blicas, i\ I., Juan Bautista Polo. '

ANUNCIO 477
Aprobados por la Dirección 

general de Propiedades y Contri
bución Territorial con fecha, 25 
del pasado enero, los trabajos de 
comprobación de los Registros 
fiscales de edificio.^ y solares de 
Gimíleo y Corera, se hace saber:

Que las reclamaciones colecti
vas concernientes a la compro
bación de Registros fiscales de 
edificios y solares, autorizadas 
por ei artículo 242 del vigente Re
glamento para ios servicios del 
Catastro de 30 de mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de 
un año a. contar desde el citado 
día 25 de enero pasado, fecha del 
acuerdo de aprobación de ios ; 
trabajos de comprobación de Gi- ; 
miieo y Cotera. i

Lo que se hace público pata ■ 
conocimiento del Ayuntqmiento, 1 
Junta pericial y con^ibuyentes j 
de los pueblosjntere^á.dos. ?

Logroño, ó de febrero de 1933. 
—EL Administrador de Rentas 
Públicas, P. L, Juan Bautista 
Polo. ( 

uTisiMnmKuruEiK' ;a

ZARAGOZA Î 
?

EDICTO i

470 I
Don Antonio Merlo 5*^ García de 1 

Pruned», Arquitecto Jefe de la 1 
segunda Región, del Servicio 1 
de Catastro Urbano, I
Hago saber : Que debiéndose ¡ 

proceder á la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y so- • 
lares en el término municipal de | 
Zarratón (Logroño), interesa a i 
ios señores propietarios conocer ¡ 
las siguientes prescripciones. El | 
personal de la Comisión compro- 1 
badora lo forman : i

Arquitecto, don Agustín Ca* ! 
darso, y Aparejador, don Rober- i 
to Roidán, ¡

BOLE7JN OfJCJAL

Arquitecto, don Gonzalo Ca- 
darso, y Aparejador, don Joaquín 
Espsrt.

Tanto los propietarios como 
los inquilinos o encargados de 
las fincas^, quedan advertido.? de 
la obligación que tienen de per
mitir la entrada a las fincas de 
los funcionarios facultativos, pa
ra la toma de datos reglamenta
ria y facilitarles el mejor desem
peño de su cometido, bajo la res- 
ponsabiiidad a que hubiere lugar. ; 
(Artículo 36 del Reglamento de ’ 
15 de septiembre de 1932). :

Del resultado de ios trabajos i 
realizados por el persotiai facul- ¡ 
tativo, la sección Administrativa ¡ 
del Servicio Provincial, cuyo ne- í 
gociado radica en la Administra- ; 
ción de Rentas de la Delegación ' 
de Hacienda de Logroño, forma- ’ 
rá listas que estarán expuestas 
al público en el tablón de anun
cios del respectivo Ayuntamien
to, durante el plazo dç quines 
días. (Artículo 41 del Reglamento 
citado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valoración 
de sus finca,s, podrán hacerlo 
dentro del plazo de quince días 
de exposición al público de las 
listas de notificación. i

La disconformidad se expresa
rá por instancia dirigida aí Ar- 4 
quitecto Jefe de la región, pre- j 
sentada ante la Junta pericial del 
término respectivo, y será nece- ’ 
sario que cada instancia se refie- ■ 
ra únicamente a una finca catas- 
trada.

Las disconformidades podrán 
fundarle en errores de atribución 
de propiedad o en errores técni
cos. (Artículo 47 del repetido Re
glamento) .

Zaragoza, 4 de febrero de 
1933.-—Antonio Merlo.

Tribiinal Provincial de lo Con- 
(«udooo-AdniiobtraUvo de 

logroiio
ANUNCIO

Uf'rm. 10 de 1933
480

Ante este Tribunal .se ha pre
sentado escrito por don Tomás 
Eguizábal Sáenz de Langarica, 
fechado el uno del actual, inter
poniendo recurso contencioso- 
administrativo sobre y contra 
acuerdo adoptado por ei Ayun
tamiento de Pféjano sobre desti
tución del cargo de Secretario; 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordadopor el Tribunal, confor
me dispone el artículo 3ó de la vi
dente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de ios que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 4 de febrero de 1933. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz. — V.® B.° : El Presi
dente del Tribunal, Luis F. 
Gómez.

MinHón l! Htn
Den Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad de Aifaro y 
su partido,
Hago saber: Que en ios autos 

que en este Juzgado sigue ei Pro
curador habilitado don Samuel 
Villaciervos Pérez, en nombre y 
representación dei Ayuntamiento 

• de esta ciudad, contra doña Do
lores Sanz Serrano, doña Isabel 
Lahuerta Magallón y doña Do
nata Miranda Magallón, como he
rederas de don Eufemio Magallón 

; Redrado, sobre reclamación de 
seis mil seiscientas noventa 5^ sie
te pesetas con ochenta y ocho 
céntimos, ai escrito de demanda, 
recayó auto con feçha de ayer, 
cuya parte dispositiva dice así:

«S. S por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía acordar y 
acordaba la ratificación del em
bargo preventivo de bienes de 
don Eufemio Magallón Redrado 
que se decretó el día veintiuno 
de diciembre último y se llevó a 
efecto al siguiente día. Por pre
sentada Ía precedente demanda, 
con documentos y copias que se 
entregaran a las partes contra
rias. Se tiene por parte al Pro- 
curador habilitado don Sa- 
m u e 1 Villaciervos Pérez, en 
nombre y representación del 
Ayuntamiento de esta ciudad, 
sustanciándose la demanda por 
los trámites del juicio de menor 
cuantía; se confiere traslado de 
la misma con emplazamiento a 
doña Dolores San« Serrano, viu
da de Magallón, vecina de esta 
ciudad, a doña Isabel Lahuerta 
Magallón, para que comparezca 
por sí o por su representante le
gal, y a doña Donata Miranda 
Magallón, cuyo estado y vecin
dad se ignoran, para que compa
rezcan y la contesten en el tér
mino de nueve días, a cuyo efec
to y para que el emplazamiento 
de doña Isabel Lahuerta Maga^

: Üipütâciéii Províndal
I SECCION DE VIAS Y OBRAS
I ANUNCIOi
I Recibidas las obras de defensa 
I del puente sobre el río Tirón en 
; la Peñuela, Tormantos, ejecuta- 
I das por el contratista don Ricar- 
j do Fernández Moreda, y a fin de 
[ que pueda retirar la fianza cons- 
j tituída para responder de la con- 
I trata a tenor de lo prevenido en 

la Real orden de 3 de agosto de 
1910 modificando el artículo 65 
dei pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
obras públicas, ordeno al señor 
xAlcaide de Tormantos. en cuyo 
término municipal se ejecutaron 
las obras, que remita a esta Di
rección de Vías y Obras Provin
ciales las reclamaciones que le 
hay.an sido presentadas o las que 
le presenten contra el citado con
tratista en el improrrogable pla
zo de treinta días, a contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oeicíal, a cuya 
terminación, de no ser enviadas, 
se entenderá que no existe recla
mación alguna.

Logroño, 6 de febrero de 1933. 
— El Presidente, D. Martines 
Moreno.

   Pd^na 3
«___________ . -, . „ = 

llón pueda llevarse a efecto, dirí
jase exhorto al señor Juez de 
Primera Instancia de Tarazona, 
y respecto a doña Donata Miran
da Magallón, cuyo paradero se 
ignora, verifiqúese mediante 
edictos que se insertarán en el 
Boletín Oficial y <Gaceta de 
Madrid», la que deberá compa- 

: recer en el término de nueve 
días improrrogables».

I Y no constando el domicilio de 
j doña Donata Miranda Maga- 
i llón, e ignorándose su paradero, 
j se le hace la notificación y el em- 
I plazamiento por medio de la pre- 
j sente, para que dentro del térmí- 
1 no improrrogable de nueve días, 
Î comparezca en este Juzgado a 

usar de su derecho personándose 
j en forma, con la prevención de 
j que si no comparece le parará el 
? perjuicio a que haya lugar en de» 
; recho,
5' Alfaro, diecisiete de enero de 
j mil novecientos treinta y tres,— 
< Víctor Ruiz de Ja Cuesta,—El 
’ Secretario, Miguel Aparicio.

i 457
Don Eiisardo Sotés Errazu, Juez 

= de Instrucción de ia ciudad de 
! Nájera y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en la pieza de respon
sabilidades del sumario número 
57 del año de 1931, seguido por 
hurto contra Manuel Peña Gar
cía, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha, sacar a pú 

: blíca y primera subasta, la finca 
embargada a dicho procesado, 
sita en el término municipal de 
San Míllán de la Cogolla, para 
hacer efectivas las costas de di
cho sumario, habiéndose señala
do para la subasta, Jas once de U 
mañana del tres de marzo próxi
mo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones que 
a continuación se dirán:

; Finca gue se saca a subasta
Una finca en <Santandrés», de 

dos fanegas seis celemines de 
cabida; que linda Oriente, here 
deros de Agapito Peña; Norte y 
Oeste, dehesa de Suso, y Sur, el 
río que baja de Ollora; tasada en 
mil pesetas.

5 Condiciones de la subasta
; 1? Ho se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
¡ del valor de la finca que se saca 

a subasta.
2.* Para tomar parte en la 

misma, será necesario consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la 
tasación de la finca.

i 3.® No existe título de propie
dad de la misma y no aparece 

< gravada con carga alguna, según 
consta de la certificación expedí- 

? da por el Registro de la Pro
piedad.

■ Dado en Nájera, a tres de fe
brero de mil novecientos treinta 

1 y tres.“-E/E. Sotés,—P, S. M., 
í Angel F. Villamar.

CÉDULA DE CITACION 
¡ 435
I Por providencia del día de la 
J fecha dictada en ios autos de jui- 
j cío verbal de faltas, por el señor 
, Juez Municipal de esta ciudad, 
i don Luis Moroy Fernández, di- 

manante de sumario instruido por 
- el Juzgado de Instrucqjón de este

SGCB2021
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partido, seguido contra Pablo 
Iragorri Estévez, de cuarenta y 
cuatro años de edad, de estado 
soltero, sin profesión conocida y 
en la actualidad de ignorado pa
radero y domicilio, sobre hurto, 
para que el día veinticinco del ac
tual y hora de las doce y treinta 
de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
a la celebración del juicio verbal 
de faltas que precede, apercibién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que sirva de citación y 
notincación a dicho Pablo Irago
rri Estévez, según preceptúa el 
artículo 178 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, expido la 
presente cédula de citación, que 
firmo en Logroño, a tres de fe
brero de mil novecientos treinta 
y tres.—El Secretario, José Ma
ría de Coisa.

REQUISITORIA
452

Gómez García, Julio, hijo de 
Faustino y de Agustina, natural 
de Zaragoza, de estado soltero, 
de 26 años, carpintero, fugado 
del Manicomio provincial de esta 
ciudad donde se hallaba sometido 
a observación como enfermo de 
esta clase, domiciliado última
mente en Logroño, procesiado 
por robo, sumario número 395- 
1932; comparecerá en término de 
diez días, ante el Juez de Instruc
ción de Logroño.

Logroño, 2 de febrero de 1933. 
—El Juez de Instrucción, Martín 
N, Castellanos.

VACANTE
468

Don Guillermo Fernández Rodrí
guez, Juez municipal de Muro 
de Aguas, partido judicial de 
Arnedo, provincia de Logroño,
Hace saber: Que hallándose 

vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría y 
Suplente en propiedad de este 
Juzgado Municipal, se anuncia su 
provisión al turno de traslado, 
entre Secretarios y Suplentes en 
ejercicio y primero de los estable
cidos por la Real orden de 14 de 
julio de 1930; debiendo los aspi 
rantes a las mismas remitir sus 
instancias, debidamente docu
mentadas y reintegradas, al Juz
gado de Primera Instancia del 
partido, durante el plazo de trein
ta días a contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publica
ción del presente en el periódico 
oficial que, últimamente lo verifi
que; advirtiéndose que este Muni
cipio consta de quinientos cuaren
ta y seis habitantes de hecho y 
que el agraciado solo percibirá 
los derechos del vigente Arancel.

Dado en Muro de Aguas, a dos 
de febrero de 1933.—El Juez mu
nicipal, Guillermo Fernández.— 
El Secretario accidental, Juan 
B, Pérez.

IdúlHln Municipal
EDICTO 502

Don yicente Gil Valmaseda, 
Presidente de la Comisión ges
tora de esta villa de Ausejo,
Hago saber: Que con el fin de 

que por las Comisiones designa*

i das por la Comisión gestora de 
mi presidencia se pueda dar exac
to cumplimiento a la.s disposicio
nes vigentes referentes al señala
miento y deslinde de fincas, como 
trabajo previo que se requiere 
para las operaciones del Catastro 
parcelario, que ha de llevarse a 
efecto en este término municipal, 
se hace preciso que por todos los 
propietarios de fincas rústicas en
clavadas en el mismo, se proceda 

j con toda urgencia, sin dejar pa- 
S sar el término de diez días a la 
I colocación de hitos o mojones fá

cilmente visibles que señalen los 
límites de cada una de ellas, de
biendo de hacerlo por los ausen- 

I tes sus administradores, encarga- 
j dos o renteros, bajo apercibí- 
I miento de que en caso de incum

plimiento se impondrán por esta 
presidencia las multas a que haya 
lugar.

i Ausejo, 7 de febrero de 1933.-— 
I Vicente Gil.

VACANTE 496
II Para su provisión interinamen-
I te, se halla vacante la Secretaría
I de este Ayuntamiento con el suel- 
¡ do anual de dos mil quinientas 
! pesetas.
j Las instancias solicitando dicha ¡ 
' plaza, se remitirán debidamente j 
■ reintegradas al señor Presidente I 
, de la Comisión gestora de este | 

Ayuntamiento, por término de un
■ mes. No serán admitidas las de
; aquéllos que no correspondan al
; Cuerpo de Secretarios.

Ollauri, a 7 de febrero de 1933. I 
—El Presidente de la Comisión | 
gestora., Ricardo García. j

i ANUNCIO 311
Con el fia de que las Comisio- | 

nes de evaluación puedan con ' 
exactitud estimar las utilidades I 
para la formación del reparto ge
neral de Utilidades, todo tórrate- I 
niente que tenga enclavada cual-, i 
quier cla.se de riquezas en este | 
término municipal, presentará en 
el plazo de quince días y ante S 
esta Alcaldía las declaraciones | 
juradas de las mismas, previnien j 
do que de no presentarlas, pro- s 
cederán la Junta y Comisicnes a j 
estimarlas á cargó y costa de los i 
morosos. I

Ventosa, 24 enero 1933.— El í 
Alcalde, Victoriano Izquierdo. ’

ANUNCIO j

Aprobado por este Ayunta- [ 
miento en sesión del 23 del actual 
la rectificación del Padrón muni- 1 
cipal de habitantes del año 1930, j 
con efectos de 1.® de diciembre 
último, queda dicho documento 
expuesto al público con sus ante- ! 
cedentes, en la Secretaría, du
rante el plazo y a ios efectos 
prevenidos en el artículo 38 del 
Reglamento sobre población y 
términos municipales. j

' Jalón de Cameros, 24 de enero ( 
j de 1933.—El Alcalde, Ramón I 
Ï Marín.
I ______
I EDICTO 3144

Don Víctor Rueda Martínez, Al- 
■ calde Presidente del Ayunta-
■ miento de esta villa de Muro
: de Aguas,

Hago saber: A tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del

Estatuto Municipal vigente, e 1 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día de hoy, 
ha procedido a la designación de 
los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del Repar
timiento general de Utilidades 
para el próximo ejercicio de 
1933, resultando corresponder a 
ios señores siguientes :

Parte Peal
Don Tiburcio Tomás Pérez, 

contribuyente por Rústica.
Don Valentín Pérez Rueda, 

contribuyente por Urbana.
Parte Personal

PARROQUIA DE ESTA VILLA

Don Isidro Fernández Ruiz, 
por Rústica.

Don Esteban Rueda, por Ur
bana.

PARROQUIA DE AMBAS AGUAS

Don Cándido Pérez, por Ur
bana.

Don Ananias Jiménez Pérez, 
por Rústica.

Don Pedro Celestino Jiménez 
Pérez, por Industrial.

Asimismo quedan expuestas al 
público las relaciones de mayo
res contribuyentes que han ser
vido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para cono
cimiento general, advirtiéndose 
que durante el plazo de siete días 
hábiles se admitirán por el Ayun
tamiento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Muro de Aguas, a 28 de no
viembre de 1932.—Víctor Rueda.

EDICTO 3368
Don José Camprovín Larrea, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de San Millán de la Co- 
goila,
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno de esta villa, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto Municipal, en sesión 
celebrada con esta lecha, ha pro
cedido a la designación de Voca
les natos de las Comisiones de 
Evaluación del repartimiento ge
neral de Utilidades, para el año 
de 1933, resultando corresponder 
â los señores siguientes:

Parte Peal
Don Eladio Cañas Ureta, ma

yor contribuyente por territorial, 
con domicilio en esta villa.

Don Justo Lerena Ceniceros, 
ídem por urbana, ídem.

Don Santos Vázquez Pueiles, 
ídem por industrial, ídem.

Don Eugenio Fernández P. Ca
ballero, ídem, forastero y vecino 
de Logroño.

Parte Personal
Don Pedi o Camprovín Mendo

za, segundo mayor contribuyente 
por territorial, con domicilio en 
esta villa.

Don Silvestre Manzanares 
Azofra, ídem por urbana, ídem.

Don Pedro Urbina Ortega, 
ídem por industrial, ídem.

PARROQUIA DE LUGAR DEL RÍO

Don Jerónimo Rubio Peña, ma
yor contribuyente por territorial.

Don Feliciano Hervías Rubio, 
ídem por urbana.

Don Eusebio Muntión Rubio, 
ídem por Industrial.

Lo que se anuncia para conoci
miento general y a los efectos de 
reclamaciones, que precisamente 
habrán de formularse en su caso, 
en el píszo de cinco días hábiles, 
en esta Alcaldía, para ante el 
Tribunal Provincial de Arbitrios, 
conforme establece el artículo 
490 de dicho Cuerpo legal.

San Millán de la Cogolia, a 18 
de diciembre de 1932.—El Alcal
de, José Camprovín.

QUINTAS
Ayuntamiento de Cervera del 

rio Alkama
472

Ignorándose el paradero de 
Mauricio González Ordóftez, hijo 
de Francisco y Julia, y de Agus
tín Miguel Ochoa, hijo de P*ídel 
y Antonia, incluidos en el Alista
miento de esta villa para el reem
plazo del año actual, se les cita 
para que comparezcan al acto de 
Cierre definitivo del Alistamien
to y al de Clasificación y Decla
ración de soldados, que se verifi- 

j carán en esta Casa Consistorial 
j en ios días 12 y 19 del corriente 
j mes, a las once y a las ocho ho- 
I ras, respectivamente, previnien- 
I do que de no comparecer por sí 
i mismos o por representación le- 
I gal, serán declarados prôîugo.s. 
I Cervera del río Alhama, a 6 
! de ^febrero de 1933.—El Presi- 
j dente, Gregorio Coloma,

I Ayuntannento de Ndtera 
48r 

j Ignorándose el paradero de los 
mozos Jesús Bolinaga Jiménez, 

j Daniel del Campo Ezquerra, Luis 
I del Rey Armas y Francisco Ji- 
I ménez Jiménez, hijos de Adrián 
Î y Cesárea, de Felipe y Rosario, 
j de Aquilino y Gregoria, y de Na- 
i talio y Quiteria, respectivamen- 
j te, que nacieron en esta iocali 
I dad, se les cita por medio de la 
¡ presente para que comparezcan 
i en esta Cusa Consistorial perso- 
Ï nalmente o legítimamente repre- 
J sentados al acto del Cierre del 
¡ Alistamiento definitivo y Decía- 

• ración y Clasificación de solda- 
J dos, los días 12 y 19 del mes co- 
j tríente, pues de no comparecer 

se instruirán en su día los opér* 
■ tunos expedientes de prófugo.
I Nájera, 5 de febrero de 1933.— 
j El Alcaide, Félix Morga.

i En las Secretarías de los Ayun- 
I tamientos que a continuación se 

indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus respec
tivos Alcaldes.

; AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días:
466. Baños de Rioja.—La li

quidación del presupuesto de 
1932,—6 febrero 1933.

471. Lagunilla del Jubera.— 
Igual concepto que el anterior.— 
6 febrero 1933.

Por el plazo de quince días:
359. San Vicente de la Son- 

sierra.—El padrón municipal del 
año actual, correspondiente al 
año de 1930,—28 enero 1933.

Imprenta Provincial, Logroño
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